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S a n i d a d Munic ipa l 

Siempre que la razón, siempre que la 
verdad, y ambas envueltas en los tulrs lu
minosos del amor al bien del pueblo sean 
nuestros conductores hacia la consecución 
de reformas urbanas que en nada nueden 
motejarse de partidistas ni mucho menos 
de intereses privados y particulares, de
ben acometerse y terminarse sin alardes 
de arrogantes actitudes, pero con la deci
sión, con la energía ni mas ni menos que 
la precisa para remover los obstáculos ya 
ocasionales que otros apasionamientos 
pongan en el camino erizándolo de ingra
titud es. 

Se ha despertado no ya en nuestro pue
blo, sino en toda España, un profundo de
seo de vivir colectivamente una vida más 
cómoda, mas amjilia, mas sana, mas higíé-
jiii a, y hasta t - 1 f / u n t o es est >' cierto, i^ue 
las autoridades de muchos Municipios 
acometen con toda decisión los trabajos 
de policía e inspección urbanas, y no cor,-
sienten que casa alguna sea ocupada por 
hacinamiento de personas en inmundas 
habitaciones, sino que con toda severidad 

*. obUí^an a reformas sanitarias que aun 
' cuando [nucha»; veces son de un coste qui

za superior al precio del inmueble, n o por 
eso dejan de imponerse puesto que en úl
timo termino st)n un aumento adici inal de 
capital productor, que eleva su valor y dá 
mejor renta. 

El particular que vive en sociedad no 
tiene derecho a vivir en una c^isa envuelto 
entre lo'; fétidos miasmas de pozos negros, 
ni tener éstos en las medianeras del vecino 
ni entre las húmedas que saturan paredes 
y ambientes, al salir de esos vasos de co
rrupción con los millares de microbios que 
acechan y persiguen la salud de inocentes 
niños y mcjeres. 

Ks ya hora de que se fije la atención en 
esas construcciones de pozos negros, en su 
establecimiento, y en los sistemas de eva
cuación y <íesínfección de sus aguas re.si-
duales. No es posible permanecer por 
mas l iempo en la motifera indiferencia 
que liasta aqui nos caracterizó, hay que 
arrancar a la muerte sus armas contra la 

P r i m e r a C o m u n i ó n 

El corazón del niño palpita de alegría; 
el brillo de sus ojos es de ansiedad y afán; 
los labios enmudecen; el alma se extasía.... 
¡Feliz y hermoso dia 

en que por vez primera recibe el sacro Pan! 

Dichoso el niño bueno, 
que ignora de este mundo los tenebrosos males; 
el de semblante alegre y espíritu sereno, 
que no probó el veneno 
terrible de los sietes pecado» capitales. 

Dichoso el inocente, 
que el negro pensamiento de un despertar amargo 
no ensombreció su frente, 
y hoy sueña solamente 
con la magnificencia de su pantalón largo. 

El templo es un destello 
de radiación celeste y fúlgido color; 
el niño, 'le rodillas, abso i to so lo en ello, 
emocionado reza., .y es un contraste bello, 
de aquellos labios puros, oir "Vo, pecador..." 

Avanza el sacerdote, le ofrece el Sacramento 
y aumenta, al .surgir Cristo, la blanca luminaria; 
la faz del inocente, en tan feliz momento, 
d i b u j a ^ s o i . r i s a de místico contento, 
que es toda una plegaria-

Y cuando solo queda del acto religioso '1 
el dulce despertar; i 
después que muere el día lo lemne y bullicioso, 
y al fin entra e lreposo 
en el feliz hogar, 

los padres de ese nifio mecido en su regazo, 
llorando de placer 

se funden, amorosos, en apretado abrazo, ' 

al cálido recurdo del venturoso lazo 
que, uniendo sus dos vidas, creó la de aquel ser. 

Y piden al Dios justo que su hijo sea bueno; 
que ignore de esta vida los tenebrosos m^les; 
que no decaiga nunca su espíritu sereno 

y no pruebe el veneno 
terrible de los siete pecados r-apitales. 

vida. D e la Ley de Sanidad Municipal 
deben las autoridades hacer culto y cada 
vecino debe levantar en su vivienda un 
altar a la higiene. Dice el Reglamento de 
Sanidad Municipal, que a los Ayuntamien
tos corresponde establecer un sistema de 
evacuación de las excretas y en general de 
las llamadas aguas negras. 

Para ello recomienda y autoriza el esta
blecimiento de una red de alcantarillado 
que según el Estatuto Municipal, puede 
ser impuesta en parte de su importe por 
contribución directa a los vecinos propie
tarios de casas, asi como también puede 
imponérseles la construcción de las aco
metidas desde estas a la red general, y por 
cuenta de los mismos en su coste total. 

Cuando los Ayuntamientos consientan 
ademas de este servicio de alcantarillado 
la continuación y anteriores establecimien
tos de oozos o fosas negras, no pueden en 
virtud de las exii^f ncías légale."! de sanidad 
e higiene co-asentir que continúen siendo 
causa de enfermedades,.las mas de las ve
ces contag^iosas, con un» amenaza constan
te de la salud pública, y por ello se impo
ne la visita sanitaria, la inspección periódi
ca de viviendas y de salubridad de casas 
y más que todo la higiene de pozos negros 
para cuyos servicios podrán imponer con
tribución directa a los propietarios de fin
cas urbanas 

Para que esos pozos negros puedan 
ser admitidos y tolerados en las casas, es 
preciso que estén construidos y situados 
con las siguientes condiciones de sanidad 
que en este número no consignamos por. 
carecer de espacio y por no molestar de
masiado la atención de nuestros distingui
dos lectores, a quienes en el próxipao in
formaremos con todo detalle para su cono
cimiento, y para que en alas de su amor 
desinteresado al prógimo, exijan de las 
autoridades, puesto que estamos en régi
men de verdadera administración y eleva
da política, a que pongan las casas y vi
viendas con todos los requi.sitos ya de lu
jo, ya de modestia, pero siempre de lim
pieza, de aire sanos con luz, mucha luz, y 
sanas muv sanas. 

M. Martí font 

Esta casa acaba de recibir las 

más altas novedades 
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